
 

 

Córdoba, 06 de noviembre de 2025 

Ref. Expte N° 0521 – 079789/2024 

Asunto: Situación del servicio –  

Cooperativa de Trabajo Cuenca del Sol Ltda 

 

VISTO: 

El Expediente N° 0521-079789/2024 en relación al ACUERDO MARCO 

PARA LA EXPLOTACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE CRUZ DEL EJE, suscripto entre la PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, representada por el señor Presidente del Directorio de la Administración 

Provincial de Recursos Hídricos (APRHi), Ing. Guillermo Vilchez, ad referéndum del 

Directorio; el señor Secretario de Infraestructura Hídrica y Gasífera, Ing. Edgar Castelló; 

el señor Presidente del Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), 

Arq. José Luis Scarlatto, ad referéndum del Directorio; y el señor Ministro de 

Cooperativas y Mutuales, Ab. Gustavo Brandan, por un lado; y la COOPI 

COOPERATIVA INTEGRAL REGIONAL DE PROVISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

Y PÚBLICOS, OBRAS, PRODUCCIÓN, CONSUMO Y VIVIENDA LTDA., representada 

por su Presidente Adolfo Mena y su Secretaria Carmen Mercedes Ferreyra, en su rol de 

Gestora del Negocio en Participación Cooperativa, con fecha 14 de octubre del 2025. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que la Provincia de Córdoba, en su carácter de Poder Concedente, celebró 

con fecha 20 de mayo de 1997 el Contrato de Concesión Convenio N° 14 con la 

Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Ltda., ampliado posteriormente mediante 

el Convenio N° 17 del 17 de mayo de 1999, ambos con vencimiento el 1° de junio de 

2012. 

Que, ante los reclamos de vecinos de la localidad de Cruz del Eje y 

usuarios del servicio de agua potable prestado por la mencionada Cooperativa, la 

Secretaría de Recursos Hídricos y Coordinación dispuso el control del servicio público 



de agua potable a través de la Resolución N° 200/2015, convalidada por Resolución 

Ministerial N° 087/2015 del entonces Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos. 

Que con posterioridad, el Poder Ejecutivo Provincial dictó el Decreto N° 

1607/2016, por el cual se aprobó el Convenio de Transferencia de la Titularidad de los 

Servicios de Agua Potable y Cloacas a la Municipalidad de Cruz del Eje, transferencia 

que no fue perfeccionada por no haberse suscripto el Acta de Entrega correspondiente. 

Que el Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), mediante 

Resolución N° 2554/2024, propició – en el marco de las competencias conferidas por la 

Ley N° 8835 -  el inicio del proceso de rescate de la concesión y su posterior 

otorgamiento a otro prestador autorizado. 

Que, a través de la Resolución General Digital APRHI N° 2025/APRHI-

00000001 del 14 de enero de 2025, se dispuso el control de los servicios públicos de 

agua potable y saneamiento prestados por la referida Cooperativa por 180 días, 

prorrogados por idéntico plazo mediante Resolución Digital N° 2025/APRHI-00000030. 

Que, con posterioridad, en estos autos la COOPI (COOPERATIVA 

INTEGRAL REGIONAL DE PROVISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES Y PÚBLICOS, 

OBRAS, PRODUCCIÓN, CONSUMO Y VIVIENDA LTDA.) y la COOPERATIVA 

LIMITADA DE LUZ Y FUERZA DE VILLA DE SOTO informaron la celebración de un 

contrato de Negocio en Participación Cooperativa, mediante el cual la COOPI actúa 

como Gestora y la Cooperativa de Luz y Fuerza como Partícipe. 

Que, en ese marco, la COOPI, en su rol de Gestora, solicitó a la Provincia 

el otorgamiento de un Título Habilitante que le permita la prestación de los servicios 

públicos de agua potable y saneamiento en la localidad de Cruz del Eje. 

Que, como resultado de las mesas de trabajo realizadas entre los 

organismos provinciales competentes, se suscribió el ACUERDO MARCO PARA LA 

EXPLOTACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE CRUZ DEL EJE, con fecha 14 de octubre de 

2025. 

Que del citado Acuerdo surge que la Provincia autoriza en forma precaria, 

directa y gratuita a la COOPI a operar, mantener y explotar todas las instalaciones que 

componen el sistema de agua potable y saneamiento de Cruz del Eje. 



 

Que, conforme la cláusula séptima del Acuerdo, el control de los servicios 

públicos dispuesto por la APRHI seguirá vigente para garantizar una transición 

organizada y resguardar el interés superior de los usuarios. 

Que mediante Dictamen N° 2025/000-00000263, el Área de Asuntos 

Legales de la APRHI consideró que el Acuerdo se ajusta a las previsiones de la Ley N° 

7850, el Capítulo VI de la Ley N° 8836 y el Decreto N° 529/94, cumpliendo los requisitos 

exigidos para obtener el título habilitante correspondiente. 

Que la APRHI ha ratificado su intervención mediante Resolución N° 

44/2025 

 En igual sentido se expidió el servicio jurídico del organismo 

Que conforme lo indicado en la precitada Resolución, corresponde al 

Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos intervenir en orden a la aprobación del 

acta de recepción provisoria obrante en autos y tomar conocimiento del Acuerdo Marco 

en análisis, en virtud de las previsiones del Decreto Provincial n° 303/2024. 

Que, en consecuencia, y en función de los antecedentes y dictámenes 

obrantes en autos, corresponde que este Directorio del Ente Regulador proceda a 

ratificar la intervención de su Presidente en oportunidad de la suscripción del referido 

Acuerdo Marco. 

 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 8835 

y normativa concordante, y lo dictaminado por la Asesoría Letrada del Organismo, EL 

DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: RATIFÍQUESE la intervención del Sr. Presidente del Directorio del 

ERSeP en oportunidad de la suscripción del “ACUERDO MARCO PARA LA 

EXPLOTACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE CRUZ DEL EJE”, que como ANEXO ÚNICO 

forma parte integrante de la presente. 

 



ARTÍCULO 2°: TÓMESE RAZÓN de lo actuado en los términos de la Resolución 

General N° 40/2017 – “Registro de Prestadores de los Servicios de Agua Potable y 

Desagües Cloacales bajo regulación y control del ERSeP”. 

 

ARTÍCULO 3°: PROTOCOLÍCESE, dese copia y remítase al Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos a los fines de la continuidad del trámite 
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